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RESoLUctóN DE GERENctA [/uNtctpAL N.419 -2024-G[¡-[¡Dcc

Ceno Colorado, 14 de noviembre de 2024
vlsT0s:

Tramite Documenlario N" 240502J454, Resollción de Gerencia N' 512-2024'MDCC.GDUC, Tfamile Documenta¡o N'240531V120,
Trámiie Documentafio N" 2406101482, Resolución Gere0cial N" 657-2024-[/DCC-GDUC, TEmile Documentario N'240805199, Informe
tegalN: Proveido N" 393-2024-GAJ-[.,lDCC, y;

CONSIDERAN00I

oue, el articulo '194 de la Constilución Politica del Estado dispone que las municipalidades prov¡nciales y disÍitales son los órganos de
gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administ¡ativa en los asuntos de su competencia, autonomia que, segúr el
arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\.4unicipalidades, Ley N' 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administnción, con sujeción al ordenam iento juridicoj

oue el sub rumeral 1.1 del numenl lV del Titulo Preliminaf de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admiristrativo ceneral precisa
que el procedimie¡to administrativo se sustenta lundamenlalmente en el princip¡o de legalidad, por el cual las autoridades administrativas
deben actuarcon respecto a la Coflstitución, la ley y alderecho, denfo de las facullades le están atribuidas y de acuerdo con los fines para

los oue fueron conleidos:

Que, el numeral 207.1 del artlculo 207 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General deternina que son recursos
adminisfaiivos el recufso de reconsideración y el recurso de apelación; agregando que sólo e[ caso que por ley o decreto legislai¡vo se
establezca expr€samenle, cabe la interposición del recuGo administrativo de revis¡ón. Asimismo, el numeral 207.2 del mencionado artículo
regla que el término paÉ la interpqs¡ción de los reculsos es de quince (15) días hábiles perentorios, computadqs desde el dla siguiente de
notificado el acto admi¡istEtivo cuestionado:

Que, el artículo 209 de ia precitada ley, establece que el recurso de apelación se interpondú cuando la impugnación se sustente en
difereflte inlerprelación de las pruebas producidas ocuando se trale de cuestiones de puro derecho, debie¡do dirigirse a la misma autoridad
que expidió elacto que se impugna para que eleve lo actuado al supedor ierarquicoi

Que, con Tlamile Documentario N'240502J454 el administfado Luis Benigno Zeballos Lozada, solicita regularización de Licencia de
Habilitaciól tjrbana para uso de comelcio exclusivo - Tipo 1 y Recepción de obras del predio ubicado en la U. C. Lote La Rojas, deldistdto
de Cerro Colorado, provincia y depalamento de Arequ¡pa, con Parlida Registral N" Cq006483;

Que, medianle Resolución Gerencial N" 512-2024-|!/DCC-GDUC de fecha 31 de mayo del 2024, se declara impÍocedente la
Regularización de Habilitación Urbana ejecuiada de lote único para uso de comercio exclusivo en modalidad C, del teneno ubicado en la
RUR. Ceno Colorado U.C, Lote La Rojas en eldistfito de Cero Colorado, provincia y departame0to deArequipa, inscrilo en Partida Registral
N" 0400e,483 de la zona Regislral Xll - Sede AfEuipa, de propiedad de Luis Beñigno Zeballos Lozada, en aplicación de lo dispuesto en la
0.rv.571.[¡DCC:

Que, con Tramile Documentado N" 240531V120 el administrado solicita la aplicación del silencio adminisfalivo positivo conforme al
DS N " 006-20217'VlVlE NOA - Texto Ú nico Ordeflado de la Ley N'29090, Ley de Reg ulación de H abilitaciones U rbanas y Edificaciones, y
DS. N'029-2019-V|VIEN0A, Reglamento de Licencias de Habilitación Uñanay Licencias de Edificaciól1; de igual forma, a través del
Tlámite Documentario N' 2406101482 el adminisfado señala que el plazo pa€ el procedimiento admin¡strativo de tramite N"240502J454
se ha superado y rcilera su solicitud pa€ la aplicación del silencio adminislrativo posilivo y solicita la resolución por aplicación del silencio
administrativo;

Que, con Resolución Gerencial N" 657'2024-|!/DCC-GDUC de fecha 04 de julio del 2024, se declara irnprocedente el pedido de
aplic¿ción de silencio adm in istrativo potitivo, solicitado por eladminislrado Luis BenignoZeballos Lozada, respeclo alTram¡teN" 240502J454
de'Solicitud de Regularización d€ Licencia de Habilitación Uúana para el uso de comercio exclusivo - Tipo 1 y Recepción de Obra de
acuerdo con la O.1,4. N" 571-[.,IDCC, en atención alTramite N" 240531V120 y Trámite N. 2406101482;

Que, a tavés del recurso adminisl€livo de apelación signado con Trárnite Documentario N" 240805199, el administrado Luis Benigno
Zeballos Lozada, controvierte la decisión adoplada en la Resolución Gerencial N" 657-2024-[¡DCC-GDUCi notilicada al objeknte el 10 de
julio del 2024, como se aprecia de la cedula de notificación que cofie a lolios cieflto sesenta (160), anversol

Que, el recurso impugnatorio pfssentado se lundamenla en que la Resolución Gerencial N" 657-2024-|\¡DCC-GDUC, conlraviene las
leyes y¡as ¡ormas r€glamentarias cor]tenidas en elTexto Único ordenadodela Ley N" 29090, Ley deRegulación de Habil¡taciones Urbanas
y de Edificaciones y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N" 029-201g-VIVIENDA; indicando que debe reconocéFele el silencio
admin¡slrativo positivo, considerando que no es aplicable el plazo de 30 dias hábiles establecido en la ordenanza lvunicipal N" 538-MDCC
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para.el prccedimiento de regularización de licencia de habilitación uúana, debido a que la ley y et regtamento antes citados han eslablecjdo
un plazo distinlo para dicho ptocedim¡ento. Asimismo, señala que la aulonomia de ós gobidríos rocares no es absotuta sino felativa por loque oeben enmarcarse en los límites establecidos por la constitución y ra ley, siendo d; obligalorio cumplimjenlo el Texlo único ord¿nadode h Ley N" 29090' y en caso se presenten contadicciones entre nor;as di drrerentes niveias oe gootómo, oeterá aricarse li roilá lecaráctef nacional sobre las nomas de carácler localconforme al orden de prelación, siendo el ptazo aplicarse de 1S días:

9'4etr6urso adminislrativo sub examine se adviefte€n primer lugar, que ésle ha sido interpuesto dentro de los quince dias (15)

l,"j:Ti^TLr,,,:_r^: 
Il:]ryicón, 05 de agosto det 2024; en segundo lugar, que es incoado ante et mismo órgano que dicró et ictólmpugnado; en tercer lugar' que se suslenla en c!estiones de puro derecho, y, !n cuano lugar, que cumpte con tos requ¡sitos exigidos por

los arl'culos 113 y 211 de ta Ley N.27444, Ley det Droced.mienlo Admilisfat;vo Genent: '

sr!'

,Que' 
el Texto.Ú.nico ordenado de Ley N' 29090, Ley de Regulación de Habililaciones urbanas y de Edificaciones en su articuto 30paula lue " Las habil¡kc¡ones uhanas e¡ecúadas hasta el 17 de sept¡enbre de 2018, s¡n ta cores0(,óiente ticencu ¡...¡ son regiiiizádás

de,fjrma ¡nd¡v¡dualpor las nunic¡palidades. Los proced¡n¡entos y réqu¡sitos son estabtec¡dos en elReghnenro de Liiencias dehabitilacion
urbana y ucencias de Ed¡ficac¡ón, y pueden ser desarrollados siánpre que cumptan con ta nornatividaá vigenle a ta fecna ¿e !a conirruicl¡aii
o, en caso que sea n$ favorable, con la nornat¡va v¡gente. (...),;

Que' el Reglamento de Llcencias de tabilltación lJrbana y Llcencias de Edifcación, en su articulo 40, numeral 40.1.1 eslatuye que',!:t:::.?^i!,!yy:!::i::,y!'::t.rfti.*:! p.ght,yat responsábte det área correspond¡ent¿ d¡spone de d¡ez (10) días hábites para e?ectiar
ta oEpuesrc en et fieral d) del an¡culo 6 del Reglsnenla; as¡nisno, veri!¡ca la hab¡l¡tac¡ón wbana ejeculada con los ptanos presenlados y

":!:,:!i!9yi""!".lp"rdienl6 l l' De igual forma, en el numeral 40 1.2 ind ica que'El pizo máxino para que et delegado áe la Conisi(n
t ec.ntca entta su ltcnnen es ds c¡nco (45) días 

.háb¡les 
", y en el ¡umeral40.1.3 s eñala que'}e set confom; eld¡cla;en, la Mun¡c¡pat¡dad

enüe la Resoluc¡óA de Regulaizac¡ón de Hab¡lilac¡ón LLhana, debiendo et luncionarió designado para lat f¡n, settar y f¡mar b:dos los
docunentos y pknos, así cono cons¡gnar el n(rnero de la Resaluc¡ón en et Fornulario llnico Cegulaización ;

. . . 
Que, la Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo Administrativo General en su arliculo 35 dspone que et ptazo que transclra d€sde el

inicio de un procedimiento admi¡]isÍativo de evaluación previa hasta que sea d¡ctada la resolilción respectiva, no puede exceder de treinta(30)dlas hábiles, salvo que por ley o decleto legislativo ie eslablezcan procedimienlos cuyJcumptrmiento requiera una duración mayor;

. Que, la ordenanza N" 571]VDCC prevé en s! artículo g, numeral 9.2 que "EI üaced¡n¡enlo adm¡nistrclivo de rcgutaizac¡ón l¡ene un
plazo de.trcinta (30) d¡as hábiles contados a pad¡r de le lecha de ingreso del;xpedóld; asimismo en el numefal 9.4 s;ñala que,,/ngfesado
el expediente pot Mesa de PaÍes de la Mun¡c¡pal¡dad, esla lo rcnite a la scbHu o la s}op , órganos annistra¡wi luá | . I ieián- ia

'::!?::::lyid !9:"!a! k re.vis¡ón y evatuac¡ón integral det cunpl¡n¡enlo de todos /os requls,ilos de tas soticitudes qie )reíeitan toi
i"i:i.,yr^.?t-::!:?:".ta opoduniddd y en.un soto docunento fomutar todas /as obseryaclores y /os rcquein¡entos que corrcspondan{ /i y en su numeral c 5 que tas ooserváclones lécn¡cas y/o incunpl¡n¡enlo en la presgntac¡ón de los requis¡tos ex¡g¡dos, se conun¡cañ
al sol¡cilanle parc que subsane en el phzo de c¡nca (5) días háb¡les ( . . ..). En et supuesio que el sotic¡tanle no cumpta conievar,tar yn sitsáÁ,ir
las obseNaciones denlrc del plazo otoqado, o tos rcal¡za de nanen inconplela (...) procedeñ a en¡th ta résoucnn ae inpiueláÁaa-y
c1nclu¡rá el presenle Droced¡n¡enla,:

^ oue,.eiTribunal Conslitucional, destaca que la lueea o el valor de ley de estas normas se determina por el rango de ley que la propia
constitución les otorua se ttata, por tanto, de norma€ que, aun cuando no provengan de una fuente formal como ta pa¡ámlnlariá, son
equiva¡entes a las emitidas por ella y, como tales, se diferencian por el pdncipio de c;mpetencia y no por el de jerarqufa ;omaliva. Deeste
modo, la ordenanza' en tanlo ley municipal, consutuye un instrumenlo importante a través del ;ual ias munlópalio'aoes pued;elerce|. tmanifestar su autonomía; d€ igual loma la cilada autoridad acota, además que el principio de especificidad, regla que ,n prerópto oá
contenido especialprima sobre elde mero criterio general. Ello implica que cuan¿o ¿os normas de sim ilal' pra rq, ia .irr¡leien oitÑiüno
conlradiclonas o alternalivas, pero una es aplicable a un aspectc más general de situación y la ofa a un;specto reslringido, pri;a es1á en
su campo sspecilico. (...) Esle c¡iterio surge de confon¡idad con lo dispuesto en el numerál I del art¡cuto i¡s d. l. coistilrii,jn I j, qr"
dan fueza de leya lq9 principios generales delderecho en los casos de lagunas normatjvas;

..Que,d€loexaminadosedenotaqueelReglamentodeLicenciasdeHabilitaciónUrbanayLicenciasdeEdifcación,eslableceunplazo
de 10,dias hábiles pañ que el profesional responsable de verificar la habilitación uóana emita su inlorme y un plazo de 5 dias hábiles para
que el delegado de la Comisión Tecnica emita s! dictamen, lo cual comprende¡la un plazo de 1s días hábiles; sin embargo esta normá no
regula un plazo pefentodo para que se emila la resolución de regularización de habilitación urbana:

. 
Que, en ese senlidoante la falta de Iegulación de la rcrma citada en el páffafo anteriof, conesponde aplicar de manera supletoña lo

contemplado por la Ley del Procedimiento Adminisfativo General, la cual señala que desde el inicio de un procedimiento hasta que sea
dictada la resolución, nose puedeexceder30 dias hábilas, salvo que por leyse establezcan procedimientos cuyo cu mplim iento requieÉ una
duración mayor;

Que,la ordena¡za N'571]VDCC ha establecido q ue el proced imienlo adm i¡istrativo de regularizac¡ón de licencia de habilitación urbana
tiene un plazo de30 dÍas hábiles contados a partirdela lecha de ingrsso del exped ienle, lo que acofde con loestablec¡do porelReglamenlo
de Licenc¡as de Habilitación Urbala y Licencias de Edilcación, asÍ¿omopor la Leyde Procedimiento Ad m inislrativo Geneial, deter;i0a que
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el plazo dispuesto en la Ordenanza es de aplicación para el pfoceso de regularización materia de examen, plazo que s€ encuentra
parametrado dentro delmarco jurldico vigente aplicable alcaso;

Que, bajo el principio de especifcidad, un precepto de contenido especial prima sobre elde m€rc c iedo general, lo cual implica que

cuando dos normas de similar jenfqula establecen dispogiciones co¡tradictorias o allernativas, pero una es aplicable a un aspecto más
generalde situac¡ón y l¿ ofa a u¡ aspecto restingido, prima está en su campo especiflco;en efecto la ordenanza N'571-l\¡DCC, en análisis

es una norma especial que establece parámelros para su aplicabilidad y ejecutoriedad distrital, siendo esta norma aplicabl€ para t0d0s los

caso6 dentro del distrito, ya que contempla la flexibllidad de requisilos, la eximencia delsomelie¡do de dicho procesoa la comisión técnica,

el acogimiento a los beneñcios para aquellas habililaciones ubanas ejeculadas sin co¡tar con licencia hasla anles del 30 de ab l 2023, asi

como la reducción de la multa administrativa;

oue, el expedienle de regularización de habilitación urbana del impugnaÍlte ingresa a la enfdad el02 de mayo de 2024 y la Resolución

de Gerencia N'512-2024-|V0CC-G0UC, que declara improc€dente el pedido deladminisfado, se notifca a este el 03 de iunio del 2024,

encontrándose dento del plazo de 30 dias hábiles establecidos en la citada ordenanza, por lo que resulta no aplicable el silencio
administntivo posilivo, todo ello al amparo del principio de legalidad, el cual impone que las autoÍidades administrativas deben acluat con
respeto a la Constitución, la ley y alderecho;

Que, se tjene que el acto adminisfativo objelo de impugnación cumple con lqs elementos esenciales de validez, como son la

competencia, elobjeto o contenido, fnalidad pública, moüvación y procedimiento regllar, es válido elacto administrativo dictado, ¡o estando
inmerso dentro de los vicios del acto adminisfalivo, contenido en el artículo 10 de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡mjento Administrativo
G€nelal, más aún sise considera que la resoluc¡óo se encuenfa motivada, tanto láctica como legalme¡te;e¡ consecuencia, no se ha violado
ni vulnerado n¡ngún derecho constitucional del administrado; entonces, considerado lo expuesto, concierne desestimarse el recurso
fomulado, alsobrevenir en infundado lo pretendidoi

Que, mediante Proveído N" 393"2024-GAJ-|'4DCC la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente prssenlado, deriva el
lnforme Legal N' 060-2024"EA-GAJ]VDCC de la Especialista Legal lll, Abg. LiE¡ Pastora Herrera Angelo, quien concluye que se debe
declarar inlundado elrccurso de Apelación presentado por el Adm iristado contra la Resoluc¡ón GerencialN'657-2024-[¡DCC-GDELI

Que, conlome a lo dispuesto en el numeral40 del Decreto de Alcaldía N' 004-2024-l!40CC, compele al Gerenle lvlunicipal emilir la

conespo¡die¡te reso¡ución dando además pot agotada la vía adminisfaliva, como lo preceptúa el literala delnumeral2l8.2 del articulo 218
de la Ley N" 274M, Ley del PÍocedimiento Administrativo General, por lo que, este de6pacho se encuenfa facullado de emitir
pronunc¡amienlo respecto alexpediente de vistos, en ese senlido;

SE RESUELVE]

ARTÍCULO PRIMERo. - DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto pof el adminisfado BENIGNO ZEBALLOS
LOZADA, contE la Resolución GerencialN" 657'2024-¡.4DCC-GDUC, que resuelve declarar improcedente elpedido de apl¡cació¡ delsilencio
adminisÍativo posjtjvo, en merito a lo expu$to en la parte consideral¡va de la presenle resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLAMR por agotada la Via Adminisfativa, conforme al Texto Ünico Ordenado de la Ley 27444, Ley del
Proced im iento Adm¡nisÍativo General, por los motivos expuestos.

ARTICUL0 TERCERo. -. NOTIFICAR la presente resolución aladminislrado LUIS BENTGNO ZEEALLOS LOZADA, en etdomicjtio que

coresponda, conlorme adículo 240 del Texto Único ordenado de Ia Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICUL0 CUARTO. -ENCARGAR, a la oficina deTecnologias de la lnlormación la publicación de la presente Resolución en elPortal
Web Institucionalde la [,lunicipalidad Distritalde Cero Colorado

REGISIRESE COMUNÍOUESE CI,MPL¡SF YÁRCHÍYESE
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